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QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en actua-
ciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 4091-5387-
G-95 ha sancionado la Ordenanza Nº 11192/09, en 
la Sesión Ordinaria del día 25 de Agosto de 2009, 
que dice:

ORDENANZA Nº 11192/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: DISPONESE la venta del inmueble fis-
cal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, cuyos 
datos catastrales son: Circunscripción  VIII, Sección G, 
Manzana 50,  Parcela 1a, al adquiriente, Sr. GAUNA 
JUAN CARLOS, D.N.I.: 10.649.965, por el monto de 
$ 15.181.- (PESOS quince mil ciento ochenta y uno).- 

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo por intermedio 
de su dependencia específica fijará la cantidad y monto 
de las cuotas que deberán abonar los adquirentes, te-
niendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 8º de la 
Ordenanza Nº 5397/85.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Intendente Municipal en 
su carácter de titular del Departamento Ejecutivo a suscri-
bir la escritura traslativa de dominio, una vez finalizada 
las actuaciones tendientes a obtener la totalidad del pre-
cio de venta fijado en el Artículo 1º de la presente.- 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo. Dn. GUSTAVO FILARETI
Presidente del H.C.D.
Dn. OMAR MAJO
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11192/09, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 de Agosto 
de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese
y ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4053/09

  
QUILMES, 25 de Agosto de 2009.-

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
DON FRANCISCO V. GUTIERREZ

De mi mayor consideración:	
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos 
de comunicarle que en la Sesión Ordinaria realiza-
da el día 25 de Agosto del año en curso se ha 
sancionado la Ordenanza que a continuación se 
transcribe:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
sanciona

ORDENANZA Nº 11193/09

ARTICULO 1º: DISPONESE la venta del inmueble 
fiscal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes,
cuyos datos catastrales son: Circunscripción  III, 
Sección N, Manzana 41,  Parcela 19, al ad-
quiriente, Sra. MOLINA ANGELA ELINA, D.N.I.: 
10.785.710, por el monto de $ 48.219,50 (PE-
SOS cuarenta y ocho mil doscientos diecinueve con 
50/100) y la venta del inmueble fiscal, propie-
dad de la Municipalidad de Quilmes, cuyos da-
tos catastrales son: Circunscripción  III, Sección N, 
Manzana 41,  Parcela 20, al adquiriente, Sra. 
AVILA MARIA INES, D.N.I.: 21.519.951, por el 
monto de $ 48.031,40 (PESOS cuarenta y ocho 
mil treinta y uno con 40/100)

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo por inter-
medio de su dependencia específica fijará la canti-
dad y monto de las cuotas que deberán abonar los 
adquirentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 8º de la Ordenanza Nº 5397/85.

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Intendente Munici-
pal en su carácter de titular del Departamento Ejecu-
tivo a suscribir la escritura traslativa de dominio, una 
vez finalizada las actuaciones tendientes a obtener 
la totalidad del precio de venta fijado en el Artículo 
1º de la presente. 
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ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corres-
ponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.

QUILMES, 25 de Agosto de 2009.-

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud. con la 
consideración más distinguida.

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes                                            

Habiendo transcurrido el plazo de Ley establecido 
por el Art. 108°, Inc. 2 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y no habiendo merecido la Or-
denanza sancionada bajo el N° 11193/09 ni Pro-
mulgación ni Veto por parte del Departamento Ejecu-
tivo, la presente norma pasa a tener vigencia como 
promulgación ficta a partir del 11/09/2009.-

QUILMES, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-3102-D-99 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11194/09, en la Sesión Ordinaria del día 25 de 
Agosto de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11194/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: DISPONESE la venta del inmueble 
fiscal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes,
cuyos datos catastrales son: Circunscripción  VIII, 
Sección E, Manzana 61c,  Parcela 19c, a la adqui-
riente, Sra. LEON ENILDA FELIPA, L.C.: 3.917.546, 
por el monto de $ 7.443,21 (PESOS siete mil cua-
trocientos cuarenta y tres con 21/00).-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo por inter-
medio de su dependencia específica fijará la canti-
dad y monto de las cuotas que deberán abonar los 
adquirentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 8º de la Ordenanza Nº 5397/85.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Intendente Munici-
pal en su carácter de titular del Departamento Ejecu-
tivo a suscribir la escritura traslativa de dominio, una 
vez finalizadas las actuaciones tendientes a obtener 
la totalidad del precio de venta fijado en el Artículo 
1º de la presente.- 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corres-
ponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11194/09, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese 
y ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4054/09
  

QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-4444-D-98 y Agdo. 4091-26844-D-96 ha 
sancionado la Ordenanza Nº 11195/09, en la 
Sesión Ordinaria del día 25 de Agosto de 2009, 
que dice:

ORDENANZA Nº 11195/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: DISPONESE la venta del inmueble 
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fiscal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, 
cuyos datos catastrales son: Circunscripción  I, Sec-
ción P, Manzana 36,  Parcela 1m, a la adquiriente, 
Sra. DIAZ MIRTA HILDA, D.N.I.: 10.807.212, por 
el monto de $ 11.560.- (PESOS once mil quinientos 
sesenta).-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo por inter-
medio de su dependencia específica fijará la canti-
dad y monto de las cuotas que deberán abonar los 
adquirentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 8º de la Ordenanza Nº 5397/85.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Intendente Munici-
pal en su carácter de titular del Departamento Ejecu-
tivo a suscribir la escritura traslativa de dominio, una 
vez finalizada las actuaciones tendientes a obtener 
la totalidad del precio de venta fijado en el Artículo 
1º de la presente.- 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corres-
ponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11195/09, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese 
y ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4055/09

QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-3880-A-99 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11196/09, en la Sesión Ordinaria del día 25 de 
Agosto de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11196/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: DISPONESE la venta del inmueble 
fiscal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, 
cuyos datos catastrales son: Circunscripción  VIII, 
Sección E, Manzana 61c,  Parcela 19a, al ad-
quiriente, Sra. AGUIRRE ALCIRA ADELFA, D.N.I.: 
11.602.760, por el monto de $ 28.051,40 (PE-
SOS veintiocho mil cincuenta y uno con 40/00).-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo por inter-
medio de su dependencia específica fijará la canti-
dad y monto de las cuotas que deberán abonar los 
adquirentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 8º de la Ordenanza Nº 5397/85.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Intendente Munici-
pal en su carácter de titular del Departamento Ejecu-
tivo a suscribir la escritura traslativa de dominio, una 
vez finalizadas las actuaciones tendientes a obtener 
la totalidad del precio de venta fijado en el Artículo 
1º de la presente.-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corres-
ponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11196/09, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese 
y ARCHIVESE.-
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Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4056/09 

QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-61330-A-85 y Agdo. 4091-24428-A-97 ha 
sancionado la Ordenanza Nº 11197/09, en la 
Sesión Ordinaria del día 25 de Agosto de 2009, 
que dice:

ORDENANZA Nº 11197/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: DISPONESE la venta del inmueble 
fiscal, propiedad de la Municipalidad de Quilmes, 
cuyos datos catastrales son: Circunscripción  III, 
Sección K, Manzana 49a,  Parcela 32, a la ad-
quiriente, Sra. AGUILAR ELVIRA CRISTINA, D.N.I.: 
11.886.757, por el monto de $ 46.218,75 (PE-
SOS cuarenta y seis mil doscientos dieciocho con 
75/00).-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo por inter-
medio de su dependencia específica fijará la canti-
dad y monto de las cuotas que deberán abonar los 
adquirentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 8º de la Ordenanza Nº 5397/85.-

ARTICULO 3º: AUTORIZASE al Intendente Munici-
pal en su carácter de titular del Departamento Ejecu-
tivo a suscribir la escritura traslativa de dominio, una 
vez finalizada las actuaciones tendientes a obtener 
la totalidad del precio de venta fijado en el Artículo 
1º de la presente.- 

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corres-
ponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11197/09, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese 
y ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4057/09

QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
HCD-O-2-19936-09 ha sancionado la Ordenanza 
Nº 11198/09, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009, que dice:

VISTO
El Expte. Nº 2-19936-HCD-09. Presentado por el 
Concejal: EDUARDO MIRANDA. Ref.: La existencia 
en el Partido de Quilmes de carteles publicitarios y 
anuncios en vidrieras comerciales en idioma extran-
jero, y; 

CONSIDERANDO
Que el respeto por el uso de otras lenguas debe ser 
irrestricto, ya sea en expresiones orales o escritas, 
pero simultáneamente debe velarse por la utilización 
del idioma nacional, fundamentalmente cuando se 
trate de anuncios en la vía pública.-
Que no corresponde prohibir la utilización de len-
guas foráneas que pueden responder a mensajes 
a comunidades determinadas o que simplemente 
responden a dictados de la moda.-
Que es función de todo ente del Estado la defen-
sa de las manifestaciones de la cultura nacional y, 
el idioma es uno de los rasgos que definen a una 
Nación.-
Que está dentro de las facultades y obligaciones 

6

Boletín Oficial Municipal, 30 de septiembre de 2009



del HCD establecer normas en el sentido que nos 
ocupa.-

ORDENANZA Nº 11198/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: ESTABLÉZCASE que todo anuncio en 
carteles o vidrieras comerciales de cualquier índole, 
expresado en idioma extranjero deberá también ex-
presarse en castellano, con el mismo tamaño de 
caracteres y al lado, debajo o encima del escrito 
en otro idioma.-

ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo dictará las 
normas pertinentes a fin de reglamentar lo estable-
cido en el Artículo ut supra.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corres-
ponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11198/09, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese 
y ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4058/09

QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-10275-S-09 ha sancionado la Ordenanza 
Nº 11199/09, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11199/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecu-
tivo a llamar a  Licitación Pública para la prestación 
del  Servicio Público de Transporte de Pasajeros 
en Jurisdicción Comunal, por un plazo original de 
quince (15) años, de acuerdo a las normas estable-
cidas por la Ley 16.378/57 y los Decretos-Ley Nº 
7466 y 6769/58.-

ARTICULO 2º: El recorrido de la Línea a licitarse 
será el que a continuación se detalla:

Salida: Desde Avenida Juan Domingo Perón (Ex Do-
nato Alvarez) y calle 869. Avenida Monteverde, 
calle 893 (Avenida Guillermo Enrique Hudson), 
calle 835 (Abraham Mendelevich), Camino Gen-
eral Belgrano, Laprida, Urquiza, Presidente Perón , 
Aristóbulo del Valle, Tucumán, Gran Canaria hasta 
Carlos Pellegrini.

Regreso: Desde Carlos Pellegrini y Gran Canaria, 
Aristóbulo del Valle, Islas Malvinas, Avenida Vicente 
López, Corrientes, Urquiza, Laprida, Camino Ge-
neral Belgrano, calle 835 (Abraham Mendelevich), 
calle 893 (Avenida Guillermo Enrique Hudson), 
Avenida Monteverde, Avenida Donato Alvarez has-
ta calle 869.-

ARTICULO 3º: El Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y los Anexos Particulares, forman parte 
de la presente Ordenanza, estando facultado el De-
partamento Ejecutivo a realizar las correcciones y 
agregados que considere pertinentes, previa notifi-
cación al Honorable Concejo Deliberante, teniendo 
en vista el éxito de la licitación pública y dentro del 
espíritu de la autorización conferida.-

ARTICULO 4º: COMUNIQUESE a quienes corres-
ponda, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
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Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11199/09, sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 
de Agosto de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese 
y ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4059/09
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QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente HCD-
O-2-20085-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11200/09, en la Sesión Ordinaria del día 25 de 
Agosto de 2009, que dice:

VISTO
El Expte. Nº 2-20085-HCD-09, presentado por los Con-
cejales JOSE MIGLIACCIO y MARIA DUBROCA. Ref.: El 
contenido del requerimiento formulado por la Comisión 
de Festejos, Eventos y Homenajes de la Ciudad de Ez-
peleta, y

CONSIDERANDO
El crecimiento y progreso que alcanzó ésta Ciudad gra-
cias al esfuerzo mancomunado de todos sus vecinos;

La importancia de los festejos con los que se conmemora 
cada año el Aniversario de ésta Ciudad perteneciente a 
nuestro Distrito;

La participación masiva de los vecinos y el esfuerzo con 
el que los integrantes de la Comisión de Festejos, even-
tos y homenajes organizan y llevan a cabo los mismos;

La oportunidad especial que constituyen los festejos del 
Aniversario de nuestra Ciudad  para bregar por el res-
cate, la promoción y la permanente defensa de los va-
lores que conforman nuestras raíces culturales en orden 
a reafirmar nuestra identidad;

ORDENANZA Nº 11200/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la Cele-
bración de los Festejos del 137º Aniversario de la Ciu-
dad de Ezpeleta, a celebrarse en el Período compren-
dido entre el 16 de Octubre y el 22 de Noviembre del 
corriente año con la Elección de la Reina, los Fogones 
y el Desfile Cívico-Militar, finalizando con un show artís-
tico.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11200/09, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 de Agosto 
de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4060/09

QUILMES, 09 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente HCD-
O-2-20086-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11201/09, en la Sesión Ordinaria del día 25 de
Agosto de 2009, que dice:

VISTO
El Expte. Nº 2-20086-HCD-09, presentado por los Con-
cejales JOSE MIGLIACCIO y MARIA DUBROCA. Ref.: 
El contenido del requerimiento formulado por las Institu-
ciones que integran la  Comisión de Festejos del Barrio 
La Paz de nuestra Ciudad, y

CONSIDERANDO
La importancia de los festejos con los que se conmemora 
cada año el Aniversario del Barrio La Paz;

La participación masiva de los vecinos y el esfuerzo y la 
responsabilidad  con los que las Instituciones que inte-
gran  la Comisión de Festejos organizan y llevan a cabo 
los mismos;

Que conmemorar la fundación de un barrio constituye 
una oportunidad especial para reunir a todas sus fami-
lias a fin de estrechar lazos de amistad, confraternidad 
y solidaridad;

Que también constituye una oportunidad para continuar 
bregando por el rescate, la promoción y la permanente 
defensa de los valores que conforman las raíces culturales 
en orden a reafirmar la identidad de una comunidad;

ORDENANZA Nº 11201/09
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CONSIDERANDO
Que los infinitos caminos transitados y que todos los lu-
gares donde ha llegado con su música y canto, tanto 
en Argentina como en distintos países del mundo, no 
soslayaron su pertenencia a este lugar, abrazando esta 
tierra quilmeña como propia a pesar de ser oriundo de 
Rufino, Provincia de Santa Fe.

Que el reconocimiento de la gente a la carrera artística 
desplegada no es una cuestión menor.

Que se lo ha visto pisando los escenarios en los más 
variados ámbitos y en cada uno de los acontecimientos 
culturales, artísticos y fundamentalmente solidarios que 
se desarrollaron a lo largo de estos años.

Que es un artista popular argentino y un embajador 
quilmeño.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ORDENANZA Nº 11202/09

ARTICULO 1º: Declárase de  Interés  Municipal la cele-
bración de los cuarenta años con la música de  Don 
Jorge Morales a celebrarse  el próximo 5 de Septiembre 
del corriente año en el Centro Tradicionalista El Rodeo 
de Bernal.

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.

QUILMES, 25 de Agosto de 2009.-

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud. con la consi-
deración más distinguida.

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Habiendo transcurrido el plazo de Ley establecido por 
el Art. 108°, Inc. 2 de la Ley Orgánica de las Munici-
palidades y no habiendo merecido la Ordenanza san-
cionada bajo el N° 11202/09 ni promulgación ni Veto 
por parte del Departamento Ejecutivo, la presente norma 
pasa a tener vigencia como promulgación ficta a partir 
del 11/09/2009.-  
 

QUILMES,  23 de septiembre de 2009.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Municipal la Cele-
bración de los Festejos del 58º Aniversario del Barrio 
La Paz, de la Ciudad de Quilmes, a celebrarse en el 
Período comprendido entre el 14 y el 20 de Septiembre 
del corriente año.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11201/09, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en la Sesión Ordinaria del día 25 de Agosto 
de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y  
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4061/09 

QUILMES, 25 de Agosto de 2009.-

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
DON FRANCISCO V. GUTIERREZ

De mi mayor consideración:	
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 
comunicarle que en la Sesión Ordinaria realizada el día 
25 de Agosto del año en curso se ha sancionado la 
Ordenanza que a continuación se transcribe:

VISTO
El Expte. Nº 2-20105-HCD-09. Presentado por los 
Concejales: JOSE MIGLIACCIO, LUJAN DUBROCA. 
Ref.: Que el próximo 5 de Septiembre Jorge Morales se 
apresta a celebrar los cuarenta años con la música en el 
centro tradicionalista El Rodeo de Bernal, y; 
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VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente HCD-
S-2-20051-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11207/09, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11207/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal la Con-
memoración del Barrio Santa María –IAPI- a realizarse 
el día 21 de Octubre del corriente año.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11207/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4297/09 

QUILMES,  23 de septiembre de 2009.- 

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-13435-S-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11209/09, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11209/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTÍCULO 1º: CONVALÍDASE, el Convenio Marco de 
Coordinación y Cooperación entre la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros de la Nación y la Municipalidad de 
Quilmes, de fecha 31 de Julio de 2008, cuya copia 
pasa formar parte de la presente, como Anexo I.-

ARTÍCULO 2º: CONVALIDASE,  el Acta Complementa-
ria Número Uno al Convenio Marco  de Coordinación y 
Cooperación celebrado entre la Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete  de 
Ministros y la Municipalidad de Quilmes, de fecha 22 
de Abril de 2009. cuya copia pasa a formar parte de 
la presente, como ANEXO II.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11209/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4298/09
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QUILMES,  23 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 4091-
10423-B-08 y Agdos. Alcances 1 y 2 ha sancionado la 
Ordenanza Nº 11210/09, en la Sesión Ordinaria del 
día 08 de Septiembre de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11210/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1º: AUTORIZASE la transmisión de dominio a 
título gratuito del bien designado catastralmente como: 
Circunscripción I, Sección K, Manzana 35, Parcela 9d, 
el cual constituye excedente fiscal por plano 86-106-
2008, ubicado en la calle 12 – Alsina Nº 332/34 de 
la Localidad de Quilmes, de acuerdo a los términos de 
la Ley Provincial 9533, a favor de BENEDETTO, Gusta-
vo Enrique.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Señor Intendente Munici-
pal a otorgar la correspondiente escritura pública,
habiéndose cumplimentado los requisitos exigidos, tal 
como surge de lo actuado en el expediente 4091-
10423-B-2008 y Alcance 1.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11210/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4299/09

QUILMES,  23 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 4091-
66208-B-86 y Agdo. 4091-63458-S-85 ha sancionado 
la Ordenanza Nº 11211/09, en la Sesión Ordinaria 
del día 08 de Septiembre de 2009, que dice:

ORDENANZA Nº 11211/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTÍCULO 1º: DICTASE  esta Ordenanza como “Fe de 
Erratas” de la Ordenanza Nº 10955/08, sancionada 
el 12 de agosto del corriente año, MODIFICÁNDOSE 

ARTÍCULO 1º: Donde dice “Sra. SOTELO MARÍA LUISA, 
D.N.I.  5.707.469.” Debe decir “Sra. SOTELO MARIA 
LUISA, D.N.I: 5.707.460”.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11211/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 08 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4300/09

QUILMES,  30 de septiembre de 2009.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en ac-
tuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente HCD-
O-2-20210-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11228/09, en la Sesión Ordinaria del día 22 de Sep-
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ORDENANZA Nº 11228/09

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Sanciona:

ARTICULO 1°: DECLÁRASE de Interés Municipal la 
Muestra Itinerante “Hacer Memoria” organizada por el 
Instituto Superior de Formación Docente y Técnica N° 83 
de la localidad de San Francisco Solano, que se llevará 
a cabo entre el 1° y el 15 de Octubre del corriente año 
en la sede de dicho establecimiento educacional.-

ARTICULO 2°:  AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 
a adoptar las medidas que estime corresponder para 
una amplia cooperación Municipal en la difusión del 
mencionado evento y para un mejor desarrollo del mis-
mo.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE, a quienes correspon-
da, dése al Registro General y ARCHIVESE.-

OMAR MAJO
Secretario Legislativo                                               
GUSTAVO FILARETI 
Presidente H.C.D  de Quilmes 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
decreta:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11228/09, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 22 de Sep-
tiembre de 2009.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

Dr. WALTER A. DI GIUSEPPE
Secretario Legal y Técnico
FRANCISCO V. GUTIERREZ
Intendente

Dto. N° 4688/09

tiembre de 2009, que dice:

VISTO: 
El Expte. Nº 2-20210-HCD-09, presentado por los Con-
cejales LIDIA ZARATE, MARIO SAHAGUN, EDUARDO 
SANCHEZ, RAQUEL VALLEJOS. Ref.: La presentación 
efectuada por el Instituto de Formación Docente y Téc-
nica Nº 83 de la localidad de San Francisco Solano; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicitan la declaración de in-
terés municipal de la Muestra Itinerante “Hacer Memoria” 
que se llevará a cabo entre los días 1º y 15 de Octubre 
del corriente año en la sede de dicho Instituto, ubicada 
en la calle 844 Nº 2.270 de la mencionada localidad, 
como asimismo que el Departamento Ejecutivo colabore 
a una mayor difusión de dicho evento.-

Que de la mencionada muestra participarán Memoria 
Abierta, asociación civil integrada por cinco organiza-
ciones de derechos humanos: Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos; Centro de Estudios Legales y So-
ciales; Fundación Memoria Histórica y Social Argentina; 
Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora y el Servi-
cio de Paz y Justicia; como así también la Comisión Pro-
vincial por la Memoria – Museo de Arte y Memoria.-

Que el evento estará conformado por las Muestras: “XX 
años del Nunca Más” consistente en un recorrido fo-
tográfico por los sucesos ocurridos desde la asunción 
del ex Presidente Raúl R. Alfonsín hasta la entrega del 
informe y edición del Nunca Más y la Marcha de la 
Resistencia. “Represión en la Cultura” consistente en la 
presentación de 38 cuadros que ponen de manifiesto la 
forma en que actuaba la censura del régimen represor. 
“La Voz de Solano” consistente en un homenaje que re-
alizarán los alumnos del Centro de Estudiantes del
Instituto al citado periódico.-

Que, como mencionan los recurrentes en su presentación, 
este tipo de “actividades están destinadas a promover 
aquellos valores universales basados en la dignidad de 
las personas, profundizando el grado de compromiso 
y responsabilidad con valores tales como la búsqueda 
de la verdad, la promoción del bien común, la justicia, 
la solidaridad, la libertad y el entendimiento; recono-
ciendo, comprendiendo y respetando los valores indi-
viduales y grupales que conviven  en la sociedad”. Que,  
como también agregan, la comunidad de nuestro distrito 
no escapó a la acción sistemática de represión llevada 
a cabo por la última dictadura militar, siendo numerosas 
las personas desaparecidas, entre las que se encontra-
ban estudiantes secundarios y universitarios, docentes, 
obreros, delegados sindicales, médicos y enfermeras, 
abogados, periodistas y empleados municipales.-
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INTENDENTE
Francisco Gutiérrez 
SECRETARÍA DE HACIENDA
Alejandro Tozzola
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGI-
CO, OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS, TIERRAS 
Y VIVIENDA
Roxana González
SECRETARÍA DE SALUD                                 
Sergio Troiano
SECRETARÍA DE AGUA, CLOACAS 
Y SANEAMIENTO HÍDRICO   
Manuel Carracelas
SECRETARÍA PRIVADA                                     
Omar David Gutiérrez
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
HIGIENE URBANA Y TURISMO
Claudio Olivares

 
 

ORGANIGRAMA MUNICIPAL

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA                             
Walter Di Giuseppe
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Federico Oviedo
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                     
Valeria Isla
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN            
Evangelina Ramírez
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL,  EMPLEO Y PRODUCCIÓN                    
Guillermo Robledo
UNIDAD EJECUTORA DEL COMCOSUR
Lucrecia Monteagudo
UNIDAD LEGAL INTENDENTE               
Luis Valenga
UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE LA 
RIBERA DE QUILMES
Gabriel Santinelli

PALACIO MUNICIPAL
4253-7001	
Alberdi 500

ATENCIÓN AL VECINO	
0-800-999-5656
de 8 a 20 hs.
atencionalvecino@quilmes.gov.ar
Alberdi 500

DELEGACIONES

•BERNAL OESTE
4270-3911	
Smith entre Zeballos y Alem
•BERNAL ESTE
4252-2155	
9 de Julio 186
•EZPELETA ESTE
4256-1092	
Cuenca 5125
•EZPELETA OESTE
4210-1462 	
Namuncurá y Ricardo Rojas
•KM 13
4212-8182	
Calle 803 y 885, Barrio Dos Avenidas
•LA FLORIDA
4200-6297	
Calle 849 entre 882 y 883
•LA PAZ
4212-0149	
Calle 892 y 803

•LA RIBERA
4253-1789	
España 1780
•LOS EUCALIPTUS
Calle 99 y 864
•LOS EUCALIPTUS EL SOL
Calle 899 N° 6452 entre 864 y 865
•QUILMES OESTE- 
LA COLONIA	
4257-0336	
Urquiza 1558
•QUILMES OESTE
Amoedo y Joaquín V. González
•QUILMES ESTE
4254-2415	
Alberdi 436
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6794	
Calle 836 y 897

UNIDADES MUNICIPIO

•BERNAL
4251-8727	
Belgrano 450
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6383 / 4212-1523	
Calle 897 Esq. 843
•QUILMES OESTE
4224-5066	
12 de Octubre y Vélez Sarfield
•EZPELETA
4216-7573
Honduras 5259


